
 
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 

 

Acta de Audiencia 

 

Audiencia  Art. 77  

Proceso  Ordinario de primera  

Fecha  Marzo 1 de 2023 

Hora inicio  4:08 p.m. 

Radicado  253073105001 2018 00157 00  

Demandante OMAR BELTRAN MEDINA 

Cédula de Ciudadanía:  11.292.804 

Dirección: Calle 34 No. 4-20 Barrio San Jorge – Girardot 

Celular: 3134427961 3233737248 3105848581 

Abogado  RAFAEL LEONARDO MONTES ESCOBAR 

Cédula de Ciudadanía: 93.411.463 

T.P: 152.531. del Consejo Superior de la J. 

Vigencia: SÍ 

Dirección: Calle 27 A No. 7A – 13. Ibagué 

Email: raflemo_79_@hotmail.com  

3125900301 

Demandado  

  

COOTRANSGIRARDOT LTDA 

NIT: 890.600.055-9 

REPRESENTADO LEGALMENTE POR MILDRED QUINTERO NUÑEZ 

Cédula de Ciudadanía: 39.571.030 

Email: cootransgirardotltda@hotmail.com  

Celular: 3153710040 

Abogado JAIDER MORALES ORTIZ 

Cédula de Ciudadanía: 11.315.859 

T.P: 77.773 

Celular: 3144211585 

Dirección: Calle 13 No. 11-13 Centro – Girardot 

Email: asesores.juridicos.colombia1@gmail.com  

Conciliación Después de conversar sobre los términos del acuerdo, se llega a la siguiente 

fórmula que fue aceptada expresamente por la parte demandante. Suma total a 

conciliar:  $30.000.000 

  

Plazos así: 

  

- 6 Cuotas mensuales de $5.000.000,oo siendo la prima el  7 de marzo de 

2023 la primera cuota 

- 2cuota 31 de marzo de 2023, $5.000.000 

- 3 cuota 10 de abril de 2023 

- 4 cuota 24 de abril de 2023 

- 5 cuota el 11 de mayo de 2023 

- 6 cuota el 9 de junio de 2023. 

 

La parte demandada leyó la propuesta completa y la parte demandante ACEPTÓ 

EXPRESAMENTE la misma. 

  

Auto: 
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1. Aprobar la conciliación entre las partes por no haber derechos ciertos (actor 

debía acreditar la prestación y extremos y es pensionado en la actualidad) 

2. Queda contenida una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de 

COOTRANSGIRARDOT y a favor de OMAR BELTRÁN MEDINA. 

3. Ante el incumplimiento de una sola cuota, se hace exigible el total de la 

obligación aquí contenida. 

4. El proceso se termina, sin costas para las partes y hace tránsito a cosa juzgada 

5. Se ordena el archivo del expediente 

6. El demandante se compromete en el remitir a través de su abogado, por correo 

electrónico, la certificación bancaria para que le hagan las transferencias. 2 días... 

 

Esta decisión se notifica en estrados 

Sin objeción de las partes 

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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